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ÉTICA E INTEGRIDAD ACADÉMICA EN LA FORMACIÓN 
DOCTORAL: EL CASO DE LOS DOCTORADOS EN EDUCACIÓN 

EN LAS UNIVERSIDADES CHILENAS
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Resumen: El presente artículo analiza, a partir de una revisión documental de planes y programas de curso de los doc-
torados en Educación activos en Chile, en qué medida y cómo los programas de formación de futuros investigadores en 
educación doctoral abordan el desafío de integrar la educación ética en su diseño curricular. Mediante un análisis temático 
de la documentación oficial de los programas se identificaron y analizaron diversos elementos relacionados con ética de la 
investigación e integridad académica abordados en la formación doctoral, su enfoque prevalente (normativo o de discerni-
miento ético), su orientación (propositiva o de prevención) y la profundidad con que son tratados esos aspectos. Los resulta-
dos muestran que solo un tercio de los actuales programas abordan de manera explícita la formación ética en investigación, 
y que, en estos casos, su abordaje tiende a subrayar aspectos más formales que de fondo, acotados fundamentalmente al 
cumplimiento del protocolo de consentimiento informado.
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Ethics and academic integrity in doctoral training: the case of doctorates in education in Chilean universities

Abstract: This article analyzes to what extent and how training programs for future researchers in doctoral education ad-
dress the challenge of integrating ethical training in their curricular design. Based on a documentary review of course plans 
and postgraduate programs in education active in Chile, the explicit presence of ethical aspects and academic integrity in 
their training plans was examined. Through a thematic analysis of the official documentation of the programs, we identi-
fied and analyzed various elements related to research ethics and academic integrity addressed in doctoral training, their 
prevalent approach normative or ethical discernment, their orientation proactive or preventive and the depth with which 
these aspects are treated. The results show that only one-third of the current programs explicitly address ethical training in 
research and that in these cases, their approach tends to emphasize more formal than substantive aspects, mainly limited to 
compliance with the informed consent protocol.
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Ética e integridade acadêmica na formação pós-graduada: o caso dos doutorados em educação nas universidades 
chilenas

Resumo: O presente artigo analisa, a partir de uma revisão documental de planos e programas de curso dos doutorados 
em Educação ativos no Chile, em que medida e como os programas de formação de futuros investigadores em educação 
pós-graduada abordam o desafio de integrar a educação ética em seu plano curricular. Mediante uma análise temática da 
documentação oficial dos programas se identificaram e analisaram diversos elementos relacionados com ética da investigação 
e integridade acadêmica abordados na formação pós-graduada, seu enfoque prevalente (normativo ou de discernimento ético), 
sua orientação (propositiva ou de prevenção) e a profundidade com que são tratados esses aspectos. Os resultados mostram 
que só um terço dos atuais programas abordam de maneira explícita a formação ética em investigação, e que, nestes casos, 
sua abordagem tende a ressaltar aspectos mais formais que substanciais, limitados fundamentalmente ao cumprimento do 
protocolo de consentimento informado. 
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cuestionables, tales como la fabricación, la falsifi-
cación y el plagio, así como otras que involucran 
la inexactitud, la tergiversación y la parcialidad 
en la investigación y publicación(6).

En síntesis, la comunidad académica reconoce, 
como principios fundamentales y ejes centrales 
de la actividad científica, la honestidad, la con-
fianza, la responsabilidad y la justicia(7). Del 
mismo modo, el ámbito de la ética y la integri-
dad académica incluye una serie de conductas y 
prácticas que se dan en la relación entre investi-
gadores y que se vinculan con el respeto, la cola-
boración y la responsabilidad en esta labor. A ello 
se debe sumar el compromiso con valores propios 
del trabajo científico, como la precisión, la efi-
ciencia y la objetividad(5,8). 

El correcto actuar en la investigación es fun-
damental para el buen desarrollo académico y 
científico. Por el contrario, las dificultades que 
conllevan las malas prácticas no solo producen 
efectos negativos para el buen logro y calidad de 
las investigaciones(9), sino que además implican 
un efecto negativo en la confianza pública ha-
cia esta actividad, pilar fundamental del sistema 
científico(10-13).

Esta creciente preocupación internacional acerca 
de las prácticas poco éticas en investigación, es-
pecialmente referidas a casos de fraude o de pla-
gio, entre otras(14), implica, en primer término, 
un evidente cuestionamiento al actuar de algunos 
científicos, pero también interroga sobre la for-
mación en el plano ético y de integridad académi-
ca recibida por los investigadores durante su pro-
ceso de formación doctoral. Si bien en la actua-
lidad existe un repertorio amplio de normativas 
que rigen el quehacer científico de las disciplinas 
en el ámbito ético y de integridad(6,15,16), se 
ha observado, por ejemplo en Europa, que estas 
difieren en casi todos los aspectos relacionados 
con la integridad de la investigación, excepto en 
lo que constituye una falta grave(15).

Ámbitos de preocupación éticos en investigación 
¿Dónde mirar?

La literatura especializada permite distinguir una 
serie de ámbitos importantes de la investigación 
donde la mirada ética puede ser especialmen-

Introducción

Tradicionalmente, la integridad en investiga-
ción ha sido cautelada por un principio de au-
torregulación colectiva que incluye medidas 
tales como la revisión por pares, la réplica y la 
retractación(1). Sin embargo, diversos casos de 
mala práctica científica han puesto en cuestión 
este supuesto. En efecto, una encuesta aplicada a 
graduados de doctorado muestra que el 40% de 
estos jóvenes no consideran que la mala conducta 
académica sea un problema(2). Por esta razón, 
no solo pareciera necesario establecer normas 
explícitas, sino también formar éticamente a los 
investigadores jóvenes. 

En términos globales, la “integridad de la in-
vestigación” corresponde a un concepto clave 
que responde a un estándar ético de calidad de 
la investigación y se contrapone con aquellas 
conductas de carácter deliberado, por parte del 
investigador, reñidas con la integridad. Una re-
visión de la literatura en el campo de la ética de 
la investigación demuestra la existencia de una 
terminología variada para referirse a este ámbi-
to. Expresiones tales como research misconduct, 
research integrity, scientific misconduct, academic 
(dis)honesty, questionable research practices, entre 
otras, revelan formas diversas de enfocar el pro-
blema. Por su parte, los conceptos más utilizados 
y que dan cuenta de las “buenas prácticas” que 
deben desarrollar los investigadores y de los idea-
les y principios éticos que se deben concretar en 
la investigación, son los de “ética” e “integridad” 
de la investigación(3). 

A nivel conceptual, algunos autores hacen la 
distinción entre la integridad correspondiente a 
estándares profesionales y la ética de la investi-
gación, que respondería, por su parte, a princi-
pios morales(4). No obstante, se puede decir que 
ambos conceptos apuntan al buen actuar de los 
investigadores(5), sobre todo en ámbitos tales 
como el uso de los datos, al código de conducta 
que debe guiar a la relación entre investigadores, 
a la conducta del investigador con los sujetos de 
estudio, entre otras. En este sentido, los autores 
concuerdan en establecer un continuo de prácti-
cas de menor a mayor gravedad(4), que van des-
de el diseño inicial del proyecto hasta la publica-
ción y la revisión por pares, incluyendo prácticas 
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relevancia, existe consenso de que las prácticas 
poco éticas en el mundo científico-editorial son 
un problema global(28,29), que incluye la publi-
cación redundante, la excesiva auto citación, el 
intercambio de citas, la imposición de citas, las 
revisiones inadecuadas, la suplantación de iden-
tidad en la revisión de pares, la ejecución de pu-
blicaciones segmentadas, la imposición de sesgos 
en la publicación(29), la comunicación de datos 
fraudulentos(12,30,31), el plagio(32,33), el auto 
plagio(34), salami slicing (publicación inflada)
(35), entre otros.

Respecto de las relaciones interpersonales, en-
contramos diferentes prácticas cuestionables en-
tre investigadores: entre ellas las referidas a la au-
toría (autores fantasmas, autores excluidos, orden 
de prelación)(36). Se incluye también aquí situa-
ciones más complejas como lo es el acoso(37).

Sin embargo, no basta con enunciar o hacer 
explícitos aquellos aspectos que la comunidad 
científica reconoce como ejes éticos clave de la 
investigación, se requiere, además, establecer una 
labor educativa para los investigadores. Si bien es 
sabido que la formación ética puede ser iniciada 
incluso desde etapas tempranas de formación, 
como lo es el preescolar(38), la formación explí-
cita de estos temas es un aspecto que no podemos 
descuidar en los tramos avanzados de la forma-
ción académica. 

Distintos énfasis de la formación ética

Aunque la literatura es abundante respecto de  la 
importancia de la formación ética(39,40) y de 
prevención de conductas deshonestas como el 
plagio, fraude u otros(41), o al impacto de los 
diseños didácticos en la formación ética(42), 
se puede observar relativamente poca literatura 
acerca de la formación propiamente tal en esta 
área. En este contexto y aunque no hay propues-
tas de tipologías para clasificar la formación ética, 
podemos identificar dos tipos de propuestas for-
mativas en esta área.  

La primera, que podemos llamar “normativa”, 
se relaciona con una formación ética que se es-
tructura a partir de la regulación existente. Estas 
regulaciones pueden ser más generales como la 
Declaración de Singapur(43), códigos y pautas 

te relevante. Para efectos del análisis propuesto, 
nos parece pertinente un enfoque analítico que 
distinga, al menos, los siguientes: a) el diseño y 
recolección de datos, b) el uso y la comunicación 
de los datos, y c) las conductas en el marco de las 
relaciones interpersonales entre investigadores.

El diseño y posterior recolección de los datos son 
etapas fundamentales en el proceso de investiga-
ción, las que pueden variar según el tipo de di-
seño y las técnicas y procedimientos empleados. 
Ninguna de estas etapas se encuentra exenta de 
debilidades y potenciales fuentes de atención éti-
ca(17). Si bien la rigurosidad en todo el proceso 
de investigación es fundamental para su buen de-
sarrollo(18), para la generación de conocimiento 
es clave un adecuado manejo de la información y 
de los datos. En este contexto, existe abundante 
evidencia sobre prácticas cuestionables. Por ejem-
plo, diseños a priori inadecuados para generar co-
nocimiento válido(19) o la entrega de informa-
ción insuficiente para los participantes(20).

Respecto del manejo de los datos en la investiga-
ción, existe un aumento creciente de malas prác-
ticas, centradas tanto en el uso como en el acceso 
a los datos e información. Ejemplo de ello son 
el fraude, el plagio, el uso de datos poco confia-
bles, el auto plagio, el uso de ideas de otras per-
sonas(9). Estas conductas poco éticas asociadas al 
uso de los datos no solo afectarían la credibilidad 
de los investigadores de forma particular, sino 
que, además, llevarían al cuestionamiento mismo 
de la ciencia(21). 

La comunicación de la ciencia se ha convertido 
en la actualidad en un proceso de alta exigencia 
para los investigadores. Los avances tecnológi-
cos, el crecimiento exponencial en el número 
de artículos sometidos a las revistas científicas, 
los problemas de la revisión por pares(22,23), la 
aparición de las redes sociales como vehículo de 
comunicación en la ciencia y las métricas alterna-
tivas para evaluar el impacto de la investigación, 
están provocando un cambio drástico en la pu-
blicación científica(24-26). 

Asimismo, la presión por la publicación en re-
vistas de alto impacto ha llevado también a un 
aumento en el número de casos de plagio, re-
tractos y fabricación de datos(27). A pesar de su 
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de profundidad que alcanza dicha formación: si 
se limita a lo normativo o si integra los principios 
como criterio de discernimiento.

El lugar de la formación en ética e integridad de 
la investigación en educación en Chile

Durante las últimas décadas, Chile ha experi-
mentado un aumento significativo de la oferta de 
posgrados y, entre ellos, de programas doctora-
les(54), los cuales buscan formar nuevos investi-
gadores y, a través de ellos, generar nuevos cono-
cimientos para enfrentar las necesidades del país. 
Este aumento de programas doctorales ha pro-
ducido una progresiva regulación, materializada 
en criterios que permiten acreditar la calidad de 
dichos programas(55,56). Si bien la ética y la in-
tegridad aparecen en dicha normativa, solo son 
mencionadas en el criterio 5 (autorregulación), 
como parte de la dimensión de “Aseguramiento 
interno de la calidad del programa”, en la que se 
sostiene que “La reglamentación aplicable al pro-
grama considera los aspectos de probidad, inte-
gridad, ética y transparencia”(56). Esto da cuenta 
de un énfasis del aspecto ético desde lo normati-
vo, sin que se observe, en cambio, la formación 
ética como aspecto central a evaluar dentro de la 
calidad del proceso de formación doctoral.

Por otra parte, desde el punto de vista formati-
vo, se ha observado un interés creciente de las 
instituciones de educación superior por instalar 
una cultura de la integridad en la investigación. 
Prueba de ello son iniciativas como las del gru-
po LERU(57), que reúne a 23 universidades en 
Europa y que propone cinco acciones clave ten-
dientes a apoyar la integridad de la investigación 
en las universidades. Por su parte, a nivel empíri-
co, contamos con evidencia de que la formación 
explícita de los jóvenes investigadores puede ser 
una forma efectiva de promover una cultura de la 
integridad en la investigación(58).

El caso de los doctorados en Educación resulta de 
particular interés: La educación es un campo de 
investigación del cual se espera que tenga eviden-
te aplicación práctica e impacto en el medio(59). 
Sin embargo, autores como Nixon y Sikes(60) 
alertan acerca del riesgo de pensar la investiga-
ción educativa solo como una actividad práctica, 
que toma prestadas metodologías de otras disci-

éticas internacionales(6), o cuerpos legales vincu-
lantes para los que ejercen esta actividad(44). En 
el caso de Chile, la ley 20.120(45).

Una segunda aproximación se estructura a par-
tir de principios que permiten una deliberación 
ética(46) o discernimiento ético en la labor in-
vestigativa(47,48). En esta segunda perspectiva 
lo normativo pasa a segundo plano frente a la 
importancia de dar cuenta de los principios que 
están en juego a la hora de discernir éticamente 
aspectos relevantes de la investigación o, dicho 
en otras palabras, la legalidad está al servicio del 
orden moral(49) y se constituye en un epifenó-
meno de la ética(50).

Estas aproximaciones, por su parte, tienen su 
correlato en el elemento estructurante del plan 
formativo. Mientras la primera se focaliza en un 
enfoque más vinculado a una perspectiva de De-
recho, insistiendo por ejemplo en el resguardo 
de los derechos de los participantes, la segunda lo 
hace desde un enfoque propiamente ético, abor-
dando una perspectiva en la que lo relevante es el 
deber del investigador para concretar los princi-
pios éticos(51).

La primera aproximación (normativa) tiende a 
tratar de “evitar” situaciones que puedan trans-
gredir o vulnerar los principios éticos consensua-
dos por la comunidad científica. En este sentido, 
se observa que parte importante de la formación 
ética está indisolublemente asociada a cumplir 
con los requisitos y formalidades de los comités 
de ética(52,53), mientras que la segunda (reflexi-
va) propende a fomentar más propositivamente 
criterios de discernimiento y propone una mira-
da ética más profunda, que va más allá del ámbi-
to regulatorio.

Por lo anterior, proponemos analizar la forma-
ción ética que reciben los estudiantes de docto-
rado en Educación distinguiendo, por una par-
te, el enfoque estructurante (de derecho/de de-
ber), atendiendo al foco prioritario (normativo/
de principios). De igual manera, consideramos 
importante considerar la orientación, esto es, si 
la formación se orienta a la evitación (de la falta 
ética) o es proactiva, buscando aplicar principios 
éticos en la investigación. Finalmente, lo anterior 
nos permitiría una primera aproximación al nivel 
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analizar en qué medida y cómo los programas de 
formación doctoral en el ámbito de la educación 
abordan el desafío de integrar la formación ética 
en su diseño curricular. 

Método

Corpus

El corpus analizado corresponde a los planes y 
programas de estudio de los 10 doctorados en 
educación chilenos actualmente vigentes.

Estos documentos públicos fueron obtenidos 
mediante dos mecanismos: 1) petición directa a 
los programas y 2) solicitados por ley de transpa-
rencia a la Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA).

Del total de programas revisados, cinco corres-
ponden a programas que actualmente cuentan 
con acreditación vigente (diciembre de 2021) y 
cinco no acreditados. De estos últimos, dos es-
tán en proceso de acreditación (ver tabla 1). No 
se consideraron en este análisis los programas 

plinas para aplicar en educación. En este sentido, 
la explicación misma de la investigación educati-
va estaría dada tanto por su finalidad como por 
los valores morales de quienes la llevan a cabo. 
Esto nos impele a pensar en la formación ética de 
los futuros investigadores en educación. 

Sin embargo, la revisión de la literatura deja de 
manifiesto el insuficiente conocimiento que exis-
te en Chile sobre el lugar que ocupa la ética e 
integridad en la formación académica, más allá 
del plano deontológico. En este sentido, se hace 
necesario investigar sobre la estructura curricu-
lar y los énfasis formativos de los futuros agen-
tes promotores de la ciencia en educación, con 
el propósito de profundizar acerca de qué se está 
haciendo para resguardar las buenas prácticas en 
la investigación y evitar las malas conductas. 

El presente estudio

Dada la necesidad de aportar al desarrollo de 
una formación doctoral con énfasis en prácticas 
de investigación éticas con altos estándares de 
integridad académica, este estudio se focaliza en 

Universidad Programa Modalidad (**) Años de
Acreditación (***)

Declaran for-
mación ética

P. U. Católica de Chile Doctorado en Educación P 4 Sí
U. Católica delMaule
U. del Bio Bio
U. Católica de la Stma. Concepción
U. Católica de Temuco

Doctorado en Educación* P 4

Sí

U. Alberto Hurtado
U. Diego Portales Doctorado en Educación* P 4 Sí

P. U. Católica de Valparaíso Doctorado en Didáctica de 
la Matemática P 4 No

U. Metropolitana de ciencias de la 
educación Doctorado en Educación P 2 No

U. Diego Portales Doctorado Educación Su-
perior P - No

U. Andrés Bello Doctorado en Educación y 
Sociedad P - No

U. Bernardo O’Higgins  Doctorado en Educación P - No

U. de los Lagos Doctorado en Educación 
matemática P - No

U. SEK Doctorado en Educación SP - No

Tabla 1: Formación ética explícita en doctorados en educación en Chile

* Programa dictado en Consorcio. ** Modalidad: P presencial, SP=Semi presencial. ***El máximo de años de acreditación 
son 10 años. 
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como el programa de cursos. Esta presencia en 
los planes formativos, más allá de las declaracio-
nes generales, aparecen bajo la forma de objetivos 
formativos y/o de contenidos dentro de activi-
dades curriculares (integridad de datos, procedi-
mientos y aspectos referidos al comité ético cien-
tífico). No obstante, es importante mencionar 
que existe un programa cuyo perfil de egreso alu-
de al “sentido ético en la producción de conoci-
miento”. Esta declaración general, sin embargo, 
evidencia una inconsistencia, puesto que ello no 
se ve concretado en las actividades curriculares 
propuestas por dicho programa.

Evidentemente, la frecuencia de aparición de tér-
minos vinculados al área de formación ética no 
es per se un indicador de mayor o menor preo-
cupación por este aspecto formativo dentro del 
programa. No obstante, la sola mención de tér-
minos asociados con la integridad académica o 
la ética de la investigación establece una primera 
diferencia entre estos tres programas y el resto de 
los programas doctorales que forman investiga-
dores en educación, y nos da pistas acerca de la 
relevancia de hacer público estos aspectos en el 
plan formativo que se ofrece a los estudiantes.

Aspectos éticos abordados en la formación de doc-
tores en educación 

En los tres programas que efectivamente decla-
ran formar éticamente a sus futuros investigado-
res en educación se observan énfasis particulares, 
los que hemos agrupado para efectos de análisis 
en torno a tres dimensiones: a) el diseño y reco-
lección de datos, b) el uso y la comunicación de 
los datos, y c) las conductas en el marco de las 
relaciones interpersonales entre investigadores.

Diseño y recolección de datos

El análisis de los programas de doctorado mues-
tra que solo dos de los programas hacen explíci-
ta su intencionalidad formativa respecto de esta 
dimensión. Si bien no se abordan temas sobre el 
diseño, sí se destaca la preocupación por la pro-
tección y resguardo ético de los participantes o 
sujetos de estudio.

A nivel general, esta preocupación propende a 
enseñar “la normativa interna y externa (tanto 

de doctorado activos pero en proceso de cierre. 
Adicionalmente se revisó la información pública 
contenida en los sitios web de cada uno de estos 
programas, incluidos los perfiles de egreso decla-
rados en dichos programas.

Procedimientos analíticos

Para poder dar cuenta de las interrogantes plan-
teadas, se realizó un análisis temático, de carác-
ter reflexivo, de la información a través de seis 
fases: familiarización de los datos/información, 
generación de categorías o códigos iniciales, bús-
queda de temas, revisión de temas, revisión y 
definición de temas, y producción del informe 
final(61). Lo anterior permitió: a) identificar si 
en estos programas formativos de nivel doctoral 
se intencionan explícitamente aspectos éticos en 
la formación, b) analizar cuáles son estos aspec-
tos abordados y c) caracterizar la orientación de 
esta formación en aspectos éticos o de integridad 
académica.

El análisis de los documentos consideró inicial-
mente como heurísticos de búsqueda al interior 
del corpus los términos “ética”, “integridad”, 
“principios” y “valores éticos”. De igual manera, 
se analizó la existencia de otros elementos vincu-
lados semánticamente con el campo de la ética 
y la integridad académica, por ejemplo, la pre-
sencia en el corpus del concepto “consentimiento 
informado”.

Presencia de aspectos éticos declarados en la for-
mación doctoral

A partir del análisis de los planes y programas de 
doctorado en el área educación de las universida-
des chilenas se pudo constatar que solo tres de 
los nueve programas analizados hacen explícita 
la formación en ética o integridad académica aso-
ciada al proceso de investigación. Los restantes 
programas no solo prescinden de actividades for-
mativas de estos aspectos, sino que existe incluso 
una ausencia absoluta de alusiones a términos ta-
les como “ética”, “integridad” u otros vinculados, 
como por ejemplo “consentimiento informado”, 
“principios éticos”, “valores éticos”, entre otros. 

En los casos en que sí se aborda la temática, es-
tos aspectos aparecen tanto en el perfil de egreso 
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es posible evidenciar algunas ausencias. En este 
caso, de otras prácticas cuestionables dentro de 
la investigación científica, como por ejemplo el 
control de información defectuosa, la calidad de 
la información recolectada, así como el auto pla-
gio o la duplicidad en la postulación de proyectos 
a fondos concursables.

Conductas en el marco de la comunidad cien-
tífica

El análisis de los aspectos formativos ligados a 
conductas cuestionables éticamente en la relación 
entre los investigadores y agentes que financian la 
investigación muestra que dos de estos progra-
mas abordan, aunque sea tangencialmente, este 
aspecto. Así, los programas P.1 y P.3 manifiestan 
un interés general por la correcta conducción de 
la investigación [P.1], y, junto con el resguardo 
ético de la información y del trabajo de campo, 
se interesan explícitamente por el “equipo de in-
vestigación” [P.3]. 

Pese a lo anterior, queda la duda si aspectos como 
el acoso, la figuración o posición en la autoría, el 
conflicto de interés, favores entre pares o autores 
fantasmas, caben o no dentro de estas declaracio-
nes generales. Tampoco se observa mención ex-
plícita al uso responsable de los recursos, máxime 
cuando hay financiamiento público de la inves-
tigación.

Énfasis de la formación ética de los programas de 
doctorados en educación 

Otro de los aspectos analizados se relaciona con 
el énfasis que dan los programas a la formación 
en ética e integridad de la investigación. 

Énfasis formativos

El análisis de los programas que abordan la for-
mación ética evidencia un énfasis marcado en la 
formación ética orientada a prever e impedir 
posibles faltas a la normativa y legislación vi-
gente. Esto se concreta en la insistencia en cono-
cer la normativa interna y externa (tanto nacional 
como internacional) respecto a la participación 
con personas [P.1], especialmente respecto de la 
privacidad de los datos y en consonancia con el 
reglamento de ética de dicha universidad.

nacional como internacional) respecto a la in-
vestigación con participantes humanos” [P.1], y 
busca reconocer en general los “aspectos éticos y 
protocolos de la investigación científica en edu-
cación, ciencias sociales y humanas” [P.3]. Esta 
preocupación se concreta igualmente en conte-
nidos específicos vinculados con la privacidad y 
confidencialidad de los datos.

Junto con lo anterior, no se observan menciones a 
la investigación con poblaciones específicas y que 
podrían requerir una atención ética especial (e.g. 
niños o poblaciones vulnerables). Ahora bien, 
dado que parte de la investigación en educación 
implica intervención, se alude a “fases y proto-
colos de la investigación educativa de diversidad 
social y cultural” [P.3], considerando “las prác-
ticas socioculturales en contextos multicultura-
les”, aunque no explícitamente vinculada a una 
dimensión ética. Tampoco se observa el abordaje 
de temáticas referidas a conflictos de interés.

Uso de los datos y comunicación científica

Se puede observar contenidos éticos relacionados 
con esta dimensión también dentro de los tres 
programas doctorales que proponen la forma-
ción ética de manera explícita. En ellos es po-
sible constatar objetivos, contenidos, resultados 
de aprendizaje y competencias que se organizan 
en torno a conceptos tales como “integridad en 
investigación”, “buenas prácticas” y [sus] impli-
cancias [P.1].

Dentro de este marco se abordan los “protocolos 
de la investigación científica en educación, cien-
cias sociales y humanas” [P.3], y temáticas rela-
cionadas con el reconocimiento de la autoría de 
las ideas a través de los tópicos de citas, plagios y 
referencias [P.1].

No obstante lo anterior, y a diferencia de otras 
dimensiones, el uso y comunicación de datos 
aparece explícitamente intencionado a través de 
actividades curriculares específicas y se focaliza 
en trabajar aspectos como la “autoría, la fabri-
cación, falsificación y otros” [P.1] y a partir de 
contenidos específicos tales como “comunicación 
de los resultados y ética de la investigación” [P.2]. 

Al igual que en el apartado anterior, también 
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En segundo lugar, los resultados de este estudio 
muestran una cierta tendencia a abordar la for-
mación ética desde una perspectiva normativa 
por sobre la formación de criterios que permi-
tan la deliberación ética en la labor investigativa. 
El lenguaje presente en los programas posee un 
fuerte énfasis en la prevención de posibles situa-
ciones de ilegalidad, basado en aspectos como 
el cumplimiento de normas, protocolos o regla-
mentos, alejándose del lenguaje reflexivo propio 
de la ética(49). De este modo, pareciera existir 
una confusión en el desarrollo de un plan de for-
mación ética. Se privilegia, en cambio, el mero 
cumplimiento de una normativa por sobre la 
generación de espacios educativos, que permitan 
al doctorando discernir el deber ético en el desa-
rrollo de una investigación. En este sentido, sería 
deseable un enfoque centrado en proporcionar 
una formación que contribuya a una autorregu-
lación ética(15). 

En tercer lugar, si bien los resultados muestran 
un reducido grupo de programas que presentan 
formación en ética e integridad de la investiga-
ción, este recuento disminuye aún más si se con-
sidera la complejidad y alcance curricular, debido 
a que solo dos de tres programas cuentan con una 
propuesta formativa consistente. Esto es cohe-
rente con la breve historia de los doctorados en 
Educación en Chile y la necesidad de reforzar los 
ecosistemas de investigación en el país que con-
sideren la integridad de la investigación como un 
componente clave en la formación. Aunque limi-
tados, estos esfuerzos formativos no pueden sino 
ser elogiados, por abordar de forma intencional 
estos aspectos clave de la investigación.

Con todo, lo anterior demuestra un escenario 
complejo en la formación en ética e integridad 
en los programas de doctorado en Educación a 
nivel nacional, debido a que se observa una di-
ferencia importante respecto de la urgencia que 
establecen los especialistas en el plano interna-
cional, donde se propone dar mayor cabida a los 
espacios de educación que permitan fortalecer 
la ética en la investigación y prevenir las malas 
prácticas(62).

En este contexto, los programas doctorales ana-
lizados dan prioridad a aquellas faltas de mayor 
visibilidad dentro del ámbito académico, tales 

En este contexto, resalta la importancia que se 
otorga a los protocolos de investigación, especial-
mente aquellos referidos al resguardo ético de la 
información, del trabajo de campo y del equi-
po de investigación [P.3]. Si bien se subentiende 
que la formación propuesta busca responder a la 
necesidad de respeto por los participantes y la re-
colección de información en el campo, existe un 
evidente énfasis en lo normativo y en evitar pro-
blemas de tipo legal o judicial. Esto queda de ma-
nifiesto en un lenguaje centrado en el Derecho 
por sobre los deberes éticos. Si bien este énfasis 
aparece como predominante, se funda evidente-
mente en principios y valores éticos, los cuales 
aparecen formulados a nivel de conocimiento 
conceptual (i.e., integridad e investigación, bue-
nas prácticas), su importancia e implicancias 
[P.1]. Del mismo modo, estos contenidos no apa-
recen vinculados a una intencionalidad que los 
sitúe claramente como criterios de discernimien-
to ético en la labor investigativa. Incluso aquella 
mención que declara que debe haber un “balance 
entre riesgos versus beneficios” [P.1] se enmarca 
en una dinámica más bien descriptiva de la his-
toria de la ética en la investigación y que apunta 
a justificar la regulación ética en esta actividad.

Discusión y conclusiones 

El presente estudio buscó examinar en qué medi-
da los programas de doctorado en educación dan 
cabida a la formación en ética en sus propuestas 
formativas. Para ello, se revisó la totalidad de la 
oferta formativa actual disponible en el país. A 
pesar de observarse una importante diversidad en 
la oferta de programas de doctorados en educa-
ción, solo un tercio del total de estos doctorados 
presenta algún desarrollo en esta materia.

En el ámbito de resultados, cabe destacar, en 
primer lugar, que la intencionalidad formativa 
explícita en el plano ético solo aparece de mane-
ra coincidente en programas de doctorado acre-
ditados. Esto, sin duda, surge como un punto 
interesante de destacar, por cuanto sugiere que 
existe una cierta relación entre la formación en 
ética e integridad de la investigación con el nivel 
de desarrollo y calidad de los programas, y que se 
expresa a través de la acreditación. Esto a pesar de 
que lo ético no es parte de los criterios que esta-
blece la Comisión Nacional de Acreditación(56).
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gridad más amplio y de mayor profundidad(69).

Finalmente, es necesario subrayar que, aunque 
discreta, esta formación es un paso inicial que 
debemos valorar como primer paso hacia un mo-
delo integrado de formación ética en investiga-
ción. Para que la formación en el área supere la 
instrucción acerca de la normativa y protocolos 
vigentes, se hace necesaria la integración de los 
principios de integridad académica y del discer-
nimiento ético como ejes inherentes del quehacer 
científico en el área.
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como el plagio(63) y la falsificación de datos(64). 
Sin embargo, se echa en falta la presencia de otros 
tópicos relevantes, tales como el rol de los niños 
en la investigación(65), las prácticas cuestiona-
bles en la formulación de proyectos o comuni-
cación de resultados, o el trabajo investigativo 
en poblaciones potencialmente vulnerables(66), 
o temas de integridad respecto de la autoría de 
las comunicaciones científicas(67). Asimismo, se 
hace necesario un mayor énfasis en la reflexión 
respecto de los principios éticos que subyacen a 
la normativa y que son especialmente sensibles 
en el ámbito de la educación. 

La evidencia recolectada en este estudio habla de 
una carencia de espacios de reflexión, discerni-
miento o deliberación, fundamentales para la for-
mación ética basada en espacios de diálogo(68). 
Lo anterior nos permite reconocer la necesidad 
de un repertorio de formación en ética e inte-
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